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ACUERDO DE 

AMPLIACION DE TRABAJOS DEL CONTRATO DE SERVICIOS DE COORDINACIÓN DE 
SEGURIDAD Y SALUD EN LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN DEL EDIFICIO ÚNICO JUDICIAL 

DE TORREJÓN DE ARDOZ

SERVICIOS: AMPLIACIÓN DE TRABAJOS DE COORDINACIÓN DE SEGURIDAD Y 

SALUD EN FASE DE OBRA, DEBIDO AL TRASLADO DE MUEBLES Y 

OCUPACIÓN SOLICITADA POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

INFRAESTRUCTURAS JUDICIALES EN LAS OBRAS DE 

CONSTRUCCIÓN DEL EDIFICIO ÚNICO JUDICIAL DE TORREJÓN DE 

ARDOZ. (MADRID)

INTERESADO: PLANIFICA MADRID, PROYECTOS Y OBRAS, M.P., S.A.

CONTRATISTA: CENTRO DE ESTUDIOS DE MATERIALES Y CONTROL DE OBRAS, 

S.A. –CEMOSA-

ACTUACIÓN: Contrato de SERVICIOS DE “COORDINACIÓN DE SEGURIDAD Y 

SALUD EN LAS OBRAS DE EDIFICIO ÚNICO JUDICIAL EN AVDA. DE 

LA CONSTITUCIÓN Nº 188 DE TORREJÓN DE ARDOZ (MADRID).

EXPEDIENTE: Nº 05/2021

D. PEDRO CORBALÁN RUIZ, en calidad de Consejero Delegado y en representación de 

PLANIFICA MADRID, PROYECTOS Y OBRAS, M.P., S.A según consta en la escritura de 

elevación a públicos de los acuerdos sociales, autorizada por la Notaria de Madrid, Dña. Blanca 

Valenzuela Fernández, el día 27 de julio de 2023, bajo el número 2447 de orden de su protocolo, 

EXPONE:

VISTOS 

I. El Informe Técnico en relación a la AMPLIACIÓN DE LOS TRABAJOS DE 

COORDINACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN FASE DE OBRA, DEBIDO AL 

TRASLADO DE MUEBLES Y OCUPACIÓN SOLICITADA POR LA DIRECCIÓN GENERAL 

DE INFRAESTRUCTURAS JUDICIALES EN LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN DEL 

EDIFICIO ÚNICO JUDICIAL DE TORREJÓN DE ARDOZ (MADRID), suscrito por el Área 

de Encargos de Consejerías, tanto por su Titular como por el Técnico de Gestión.

II. Presupuesto de CEMOSA para llevar a cabo los citados trabajos y justificación de los

mismos, cuyo precio total asciende a la cantidad de DOS MIL CUATROCIENTOS

SETENTA Y DOS EUROS (2.472 €), IVA no incluido.

Este documento se ha obtenido
directamente del original que contenía
todas las fimas auténticas y se han
ocultado los datos personales protegidos
y los códigos que permitirían acceder al
original.
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III. El Informe Favorable, emitido por el Área de Régimen Jurídico de Planifica Madrid de fecha

20 de octubre de 2025, en el que se pone de manifiesto que, “Por razones de interés

público y por tratarse de un servicio esencial”, y de acuerdo con lo previsto en el artículo

205.2 c) de la Ley de Contratos de Sector Público para las modificaciones no sustanciales,

es posible llevar a cabo los trabajos de acuerdo con lo previsto.

IV. La solicitud realizada por la Dirección General de Infraestructuras Judiciales en la

Construcción del Edificio Único Judicial de Torrejón de Ardoz (Madrid) y trasladada por el

Área de Encargos de Consejerías, mediante su Informe, para la “Ampliación de los

Trabajos de Coordinación de Seguridad y Salud en Fase de Obra” y que cumple los

requisitos legales establecidos para su concesión.

En su virtud,
ACUERDA LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN:

1. CONCEDER la “Ampliación de los Trabajos de Coordinación de Seguridad y Salud en las

Obras de Construcción de Edificio Único Judicial en Avda. de la Constitución nº 188 de

Torrejón Ardoz (Madrid)” solicitada por la Dirección General de Infraestructuras Judiciales ,

con base en el ACUERDO firmado entre la Comunidad de Madrid, PLANIFICA MADRID, la

Dirección Facultativa de las Obras y la empresa constructora GYOCIVIL, S. A., y al haberse

cumplido los requisitos legales establecidos para su concesión, todo ello con arreglo a la

Oferta formulada por la empresa Contratista de los trabajos, -CEMOSA-, y a los informes

previos favorables emitidos por el Área de Encargos de Consejerías y de Régimen Jurídico

de PLANIFICA MADRID. El importe de estos trabajos asciende a dos mil cuatrocientos

setenta y dos euros (2472 €), IVA no incluido, lo que supone un incremento del 15 por

ciento del importe del contrato inicial.

2. PUBLICAR el presente acuerdo en el portal de la contratación pública de la Comunidad de

Madrid (perfil de PLANIFICA MADRID).

3. NOTIFICAR, una vez publicado el presente Acuerdo a la empresa CENTRO DE

ESTUDIOS DE MATERIALES Y CONTROL DE OBRAS, S. A. –CEMOSA-.

En Madrid, a fecha de la firma

Pedro Corbalán Ruiz
Consejero Delegado
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